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Guía rápida para buscar 
promociones, adjuntar y enviar 

información y/o 
documentación adicional 
posterior al registro de tu 

trámite 

(Consultas, Autorizaciones o 
Recursos de Revocación en 

línea) 
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Cómo adjuntar documentación posterior al registro de tu solicitud. 
 
 
1. Ingresa al Portal del SAT https://www.sat.gob.mx/home y da clic en Otros trámites y 

servicios. 
 
 

 
 
 

2. Desplaza la barra de navegación hacia abajo para visualizar el menú, selecciona la opción 
Recursos de revocación, consultas y autorizaciones en línea, da clic en el icono para 
desplegar el submenú y selecciona la opción Adjunta y envía información y/o 
documentación adicional posterior al registro de tu trámite en línea. 

 
 

 
  

https://www.sat.gob.mx/home
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3. En la siguiente pantalla da clic en el botón INICIAR. 
 
 

 
 
 

4. Enseguida, se abrirá la pantalla de Acceso por contraseña, captura tu RFC, Contraseña, 
Captcha y da clic en el botón Enviar, o bien, selecciona la opción e.firma y da clic en 
Buscar para agregar tu Certificado y la Clave privada (.cer y .key), después captura tu 
Contraseña de clave privada y da clic en el botón Enviar. 
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5. A continuación, captura el Número de Asunto que te asignó el sistema al momento de 
registrar tu promoción y da clic en el botón Buscar. 

 
 

 
 
 

 
 
 

 En caso de que no recuerdes el Número de Asunto asignado por el sistema, podrás 
realizar la búsqueda dentro del apartado Tipo de Asunto o por rango de fechas 
conforme al día en el que quedó registrada tu solicitud. 
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6. Enseguida, da doble clic en el asunto que requieras atender. 
 
 

 
 
 

7. Una vez seleccionado el asunto, da clic en la pestaña Consultar Documentos, enseguida 
en la parte inferior izquierda da clic en el icono para desplegar el menú de 
opciones y selecciona la opción Documentación Relacionada. 
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8. A continuación, da clic en el botón Adjuntar. 
 
 

 
 
 

9. Después, da clic en el botón Seleccionar, elige el documento que deseas enviar, el cual 
se encuentra en tu equipo de cómputo, da clic en Abrir y después en Adjuntar. 
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10. En automático, el sistema mostrará un aviso, el cual indica que el Documento fue 
adjuntado correctamente. 

 
 Para confirmar que se adjuntó el archivo correcto, da clic en Ver, para continuar cierra el 

documento dando clic en el botón X. 
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11. Repite los pasos 8 a 10 hasta adjuntar todos los archivos que consideres necesarios. Una 
vez concluido el proceso, da clic en el botón Firmar. 

 
 La documentación deberá estar digitalizada en formato PDF y su tamaño no deberá de 

exceder de 4 megabytes. 
 
 En caso de que el tamaño del archivo sea mayor, deberás ajustarlo o dividirlo en varios 

archivos que cumplan con las especificaciones antes señaladas. 
 
 Evita adjuntar archivos con el mismo nombre o con hojas en blanco. 

 
 

 
 
 

 Si requieres borrar uno o varios de los archivos que adjuntaste previamente, marca el 
recuadro del documento que deseas quitar, da clic en el botón Eliminar y después 
selecciona el botón Firmar. 
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12. A continuación, firma la solicitud con tu e.firma, da clic en el botón Examinar para 
agregar tu Certificado y la Clave privada (.cer y .key), captura tu Contraseña de clave 
privada y da clic en el botón Firmar. 

 
 

 
 
 

13. Enseguida, el sistema te mostrará un aviso, el cual te indicará que los documentos fueron 
guardados. 

 
 A continuación, da clic en el botón Ver para visualizar los documentos que el sistema 

genera al momento de hacer el envío de la documentación adicional. Para continuar, 
cierra el documento dando clic en el botón X.  
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 Podrás imprimir o descargar los documentos generados por el sistema. 
 

 
 
 

14. Una vez finalizado el trámite, deberás salir del buzón tributario dando clic en el botón 
Cerrar Sesión, el cual se encuentra en la parte superior derecha. 

 
 

 
 
 

15. Por último, selecciona Sí o No para contestar la encuesta de satisfacción. 
 
 

 


